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E L S O L D E C Á D I Z 
DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 181a . í 

Concluyen los articulas ie las Constituciones' de la Log ia 
dc la Habavj, 

Si hubiese dos bolas negras, el candidato será repelido. T o . 
da pretensión para iniciarse deberá acompañarse de diez pesbí, 
que serán d«positados- en el H. tesoreto para si el candidato no 
concurriese á recibifse el dia que se le diga ,• y no diese suficien
te disculpa, se confisquen y entreguen al primer H. desgracia
d o , que pida socorro; pero si-el pretendiente se presenta desde 
luego á recibirse, los tales to pesos le serán imputados en aque
lla cantidad de roo pesos que debe pagar por derechos de recep
ción ; y si no fuese admitido por falta de votos en el escrutinio^ 
«e le volverán. •• 

VIH. 

Los Masones modernos que quieran iniciarse en los miste-
tíos antiguos, llenarán las propias obligaciones y formalidades 
explicadas en el artículo antecedeíMe á excepción de que no pa
garán mas que 10 pesos por los tres grados, y dos pata la gran 

- i . IX, 

Los HH. que hayan recibido los tres grados en la L . , no se 
rán reputados mit-mbros de ella hasta que hayan firmado los re 
glamentos que deben regir y con-los quales deberán conformarse. 

X. 

ü n maestro Mas. que quiera afiliarse en la L , y titularse 
miembro de e l l a , deberá hacer su peticiim por esci i to, compre-
liendicndo en elia el ceiiificado de su primera L . 



Esta solicitud sufrirá las formalidades prescritas en el a r t í 
culo 7- ® » y si dicho maestro fuese admitido, pagará lo pesos 
por su afiliación ; pero si por acaso la L . estuviese sin el nume
ro de doce miembros, no le llevará cosa alguna por ella. 

Todo transeunte ó viajante que desee ser miembro de la L . 
teniendo buenas recomendaciones ó que sea conocido de a l 
gún H. de e l ia , podrá ser recibido en la misma tenida en que 
fuese propuesto, supuesta su conformidad à las formalidades 
establecidas. 

XI. 

Si un hermano obligado de sus negocios civiles se viese ne
cesitado á dexar la ciudad y de consiguiente á no ser miembro 
de la L . y quisiese conservar el título honorario de ta l , deberá 
manifestarlo à la L . , quien desde luego se lo concederá con 
la obligación de pagar solamente 6 pesos anuales, y con la prer
rogativa de asistir à votar en las elecciones, entendido de que 
en él jamas podía recaer dignidad alguna. 

Xll. 

Ningún hermano que no sea graduado de maestro. será ad
mitido de Visitador baxo de pretexto a lguno, y siéndolo debe
rá forzosamente sufrir el mas riguroso examen pata cetcioraise 
de si es ó no digno. Ningún H. de los que tesiden en la ciudad, 
y que no son miembros de podrá v i s i tará este mas que 
una vez solamente, 

XIII, 

tos gastos de las juntas 6 tenidas de obligación y extr»or-k 
diñarías, setán papados de l a . L . , peto si la junta extraordina
ria es promovida pot alguno que no siendo miembto de ella, de-
«ee setlo , setán pagados por el causante dichos gastos. 

XIV. 

Si un H. entrase en L . en estado de embtiaguez, ó que en 

banquete la contraiga pagará por la ptimera ofensa un p-so 

À beneficio de la L . , pot la segunda 2 pesos, por la tetce-

l a S E T A entredicha su asistencia por U E S Ш Е З « $ , J pot la Q U A J : -

u seta excluido pata siempre. 



Está expresamente prohibido hablar ó decir mal en L , de 
su próximo , servirse de paiabras impropias ó indeceruss - ex
plicarle contra D i o s , la Keiigion ó el Estado, ni hacer discur
sos contrarios á las buenas cosiuitxbies. interrumpir un tuitm-' 
bro á un ííficií»! dignitario quando hab ía , ó reusar estar en pie 
quando pídi.- la palabra ai Ven, j^or estas faltas se impone la pe
na por la primera es de ser reprehendido: por la segunda paga
rá medio peso, por la tercera ) p tso , por la quarta le mandará 
salir d** la L . , y si á la primera tenida se pre,sentase culpable, 
sin haber suplicado y satisfecho a la L . ptotnttiendo enmendarse 
en lo sucesivo, le será impuesta la pena que acuerde la mayori
dad de votos. 

XVh 

Si aconteciese entre HH. alguna disputa ó conferencia que 
no se puedan ó no quieran acordar y transar entre s í , serán 
presentados en L . , en la qual los demás HH. oyendo la relación 
de los discordes, lo transaran y compondrán, y en su confor
midad darán una prueba de obedienci.^ y docilidad tan necesa-
l i a para mantener la unión entre los HH. 

XFIJ. 

Jamas se podrán recibir los tres grados en una misma te -
ftlda, y esta ley no podrá ser violada baxo pretexto alguno. 

XVIII, 

El Ven. ó en su ausencia el oficial que presida, tendrá ple
na autoridad para convocar á ia L- quando y como lo juzga-
te necesario al bien del órden; y si algún H. reusase asistir 
después de ser convocado incurrirá en las penas establecidas 
en el artículo 4. ° á щепоз que no se indemnice del motivo de 
Itl ausencia. " 

x i x : 

E n ausencia del Ven. el primer zelador le reemplazará, y 
en ausencia de uno y otro le ocupará el segundo á menos que 
dichos zeladores por urbanidad no quieran ceder en algún Pasa-
niaestie, miembro de U U clMallete de Ven., y se procederá al 



nombramiento de los oficiales ausentes en miembros precisamen

te de la L . 
XX. 

El secretarlo de la L . hará mención en el registro de tfdrí el 
dinero que se reciba, y de lo que dispense para que sirva de 
comprobante en la cuenta de ella. Tendrá noticia for escrito de 
todos los negocios ó trantacioncs que conciernan á la L , des
pués que hayan sido aprobadas por los miembros que estén pre
sentes á la tenida. Será obligado igualmente á entregar al H. 
sirviente tres dias antes de la reunión la carta 6 ¡dancha de con
vocación, á fin de que tenga tiempo suficiente de citar á los 
H H . , y lo mismo sucederá en caso de junta extraordinaria con
vocada por el Ven. ó su representante : y liltimamenie es obliga
do dicho secretario á hacer todas las escrituras concernientes 4 
la L , durante el tiempo de su exercicio. 

XXI. 

Los fondos de la L . serán depositados en el tesorero quien 
rendirá sus cuentas cada seis meses en la tenida destinada á ce
lebrar la fiesta del orden con todos los comprobantes justificati
vos de ella. La junta nombrará dos comisarios que las examinen, 
y estos harán relación á la L . articulo pot artículo, y en segui
da las firmarán el Van. los dos zeladores y los dos comisarios glo
sadores. Todas las.cuentas de la L . deberán presentarse en una 
jiinta regular por escrito, á fin de que aprobadas por los mieav-
bros presentes, y fií'madas pot el Ve'ñ.Vy visadas por el secreta
rio se envíen á la te.'orería y sean pagadas; pero el tesorero no 
admitirá libranza que no vaya coii las formalidades prescritas. 

' XXI1. 

Sí algunos negocios tratadora en L. no pueden ser concluidos 
en la sesión y fuese necesario algunas otras antes de la junta dé 
obligación, el Ven. ó su representante de conVfcntimiento de 1̂  
L. podrá asignar dia para aquel asunto á fin de teiininatlos. 

XXIIÍ. 

La L . regularmente convocada al efecto de tratar sobre re-; 
^lamentos, tendrá poder bastante pata emptehenderlos, correi 



girlos ó -aumentarlos; si lo juzgara necesario al mayor bien de 
la sociedad excepto el artículo 12 que no puede ser variado) 
atendiendo siempre á que de las adicciones que se pongan, no 
se deroguen la? costumbres y constituciones antiguas. 

Lstus reglamentos deberán ser leídos por tres veces consecu
tivas en otras tantas juntas , y '̂̂  ^'^ 4ue sean examinados com
pletamente antes de poneise en execucion. 

Si algún miembro de la L . reusase conformarse con las leyes, 
estatutos y reglamentos de la L . , y con los juicios que ella pue
de hacer contra algún H. delincuente, el dicho H . será citado 
por tres miembros á la apertura de la tenida, y e n tres juntas 
consecutivas el secretario le notificará lo que h^ya pasado con 
respecto á él en la primera junta , y si el H. después de haber 
sido advertido, dexase pasar tres reuniones sin estar presente e« 
la L , y sin haberie conformado con su decision, strá desecha
do, hl tesorero y secretario ajustarán en su cuenta la multa á 
que haya sido condenado. 

XXV. 

Ningnn miembro de esta Logia podrá serlo al mismo tiempo 
de otra , á menos que obstenga dispensa de la L . principal. 

XXFI. 

Si algún miembro desea retirarse de la L . hará su demanda 
por escrito, acompañando á ella el recibo del tesorero que acre
dite no deber cosa alguna á la L . en el concepto de que sin es
te requisito se le recházala la pretension. 

XXVII. 

Estas leyes y reglamentos serán leídos en junta de obl iga
ción a ntes de S . J u 1 n por el secretario de la L . ó por cl H . , que 
el Ven. nombrare y de ella se instruirá á todos los que nueva
mente se iniciasen. 

XXVIII. 

Todos los niiembios actualmente presentes, y los que snce-



S4 sivamente viniesen, firmarán estos reglamentos jurando su con» 
formidad con ellos. 

Dtl Venerable. 

E l Ven. no podrá ser jamas reprehendido en L . por su alta 
dignidad , pero podrán hacérsele las observaciones convenien
tes en aquellos negocios que se pongan en decisión de los HH, 

hl Ven' es por razón de su encargo y dignidad, comisa
rio nato en todas las ocurrencias que se presenten por qualquier 
causa , pero está autorizado para delegarlo en quien quiera. 

El Orador. 

Sin el dictamen del Orador no se decidirá asunto alguno 
importante de la h. auto ó variación de reglamentos, ni acuer
dos de socorros. 

E l Orador jamas se apartará en sus conclusiones del estatu
to del orden ni de los reglamentos de la L . vigilará que se ob
serven exactamente, y reclamará la execucion de ellos siempre 
que notase que no se cumplen. Quando tenga que dar alguna 
conclusión sobre los trabajos de una comisión, su tarea será r e 
mitida en la junta que precederá á aquella en que ha de verse. 

Es obligación dei Orador esculpir en el corazón de los H H . 
nuevamente iniciados los deberes sagrados de los F r a n e - M a s o 
nes , y al mismo tiempo la importancia de nuestros misterios, 
También lo es formar las oraciones fiinebtes à los difuntos H H , 
en que sembrando flores sobre su tumba, se celebren como e» 
debido las cualidades que los distinguieron en el mundo. 

El Esparto. 

E l Esperto está especialmente encargado de reconocer á loa 
visitadores, distribuir el escrutinio, y comprobarlo con el Ven. 
primero y segundo zeladores, y de la preparación de los recipien
darios. 

El Maestro de Ceremonias. 

El Maestro de Ceremonias tendrá el mayor cuidado en que 
cada hermano ocupe precisamente el lugar que le corresponda, 
y avisara en baxa voz al que se separe de é l : el encargo ma» 
particular del mismo Maestro de Ceremonias debe ser un cono
cimiento extensivo de todos los honores que pertenecen y debea 



ss 
hacerse á los hermanos visitadores según el grado en que se J ia -
llen , para en caso necesario lo avise al Vn. si se lo pregunta. 

En prueba de la conformidad expresada lo firmamos en el 
día 26 del 7 ° mes Masónico año de la V. jL. 1807 era vulgar 2 ó 
ie setiembre de 1807. 

Relación auténtita del descubrimiento de los Francmasones del 
reyno de Ñápeles al principio del año de 1756 por su augusto rey 
Carlos de España, e indicación de las máximas de ellos se
gún la confesión de su gran maestre el Príncipe de S. Severo. El 
triginal de esta relación está en la secretaría de Estado del Serení

simo Real Infante Duque de Parma, 

Ultimamente se ha de.scubìerto en Nápoles la mina de los 
Francmasones, de los que tínicamente se sabia su existencia» no 
habiéndose podido jamas penetrar su secreto. 

t i descubrimiento se debe á dos personas: una de ellas h a 
llándose enferma y movida por Dios, ha revelado todo el secre
to á un sacerdote para que lo dixera al R e y ; y la otra persona 
€S un caballero que habiendo sido mantenido expléndidamente 
por la sociedad de Francmasones, y hallándose después falto de 
socorros y de amigos, ha logrado del Rey la impunidad, y ha 
declarado el gran Prior ó Supremo arquitecto de tal sociedad en 
los Reynos de Nápoles y de Sicilia. Este supremo arquitecto es 
el principe de S. Severo, caballero de antigua distinción. El Rey 
informado de estas cosas envió inmediatamente al palacio de di
cho príncipe un oficial de distinción con el teniente de drago
nes para que secretamente y sin hablar con persona alguna fue
te conducido á la Corte. 

Se executó esto mas no con toda felicidad, porque pocos 
momentos después de la prisión del Príncipe, se vio que se h a 
bia encendido fuego en la librería y en el palacio para quemar 
los manuscritos y proyectos cabalísticos; pero el pueblo apagó 
el fuego, y las guardias conservaron zelosamente todas las c o -
aas. Presentado el príncipe de S. Severo al Rey , declaró y mani
festó todos los escritos, los negocios, el sistema, el Gobierno, 
y el fin de esta indigna secta. El dicho príncipe fué después 
vuelto á su palacio y bien guardado, porque se temia lo mata-
lan sus concolegas; pues eu el catálogo de los napolitanos solos 
le encontraron sesenta y quairo mil socios, y en Florencia ,se 
han descubierto también muchos miembros de esta .secta. 

£ i Rey con toda dulzura obra perdonando á los que se pre-



S 6 
sentan; y conviene que obre así para evitar los males grandes 
que podian suceder, y ha diputado quatro personages grandes-
de divetsas clases para efectuar los medios que se juzguen mas 
eficaces para deriiuir esta secta, y del descubrimÍLnto de los 
fiancmasüiies, y de sus máximas ha dado aviso à los soberano»-
de Eutopa, y por ser común la causa, los dichos soberanos si 
no son mâ  que protectores de la secta , deberán concurrir á 1» 
destrucciíjn de tal gente, que á millares y á millones se ha agte-
güdo. Las indignas máximas de la secta son notorias á los agre
gados a las loi jas, quinta , sext-i, y sétima ; mas los de las otra», 
quatto lonjas na-ia saben, y puramente son ex"cutotes sin sabec 
lo que hacen. Ellos dicen q:ie rnurlios añ-is ha fué fundada su 
secta en Londres: he aquí sus máximas impías. 

1. 
Dios ha criado al hombre can perfecta libertad ^ en lo que 

todos son iguales. Esta libertad natural no puede restringirse á 
los hombres sin una injusticia intolerable y ni aun puede res
tringirse por el mismo que la dió con tanta bondad ; y ni noso
tros mismos, á quienes privilegio tan grande se concedió, поя 
la podemos restringir. 

/ / . 
Por homenage debido de esta libertad natural que nos ha 

concedido Dios, este se contenta con lo» solos actos interiores 
del hombre; y casi manda abstenerse de quaJquiera acto exte-
lior que pueda hacerse público en todo el curso de su vida. 

III. 
Dios zelosísímo de su absoluto dominio en esta tierra, en 

la que con tan privilegiada creación puso al hombre, tiene y de
clara por contrario suyo al que quiere tener parte de jurisdic
ción particular sobre los otros hombres, ofendiendo con esto la 
suprema potestad d e l Criador, y la natural libertad de lascria-> 
turas. 

Con el curso de los tiempos la suprema potestad del Criador, 
y la natural libertad de las criaturas han sido no poco dañadas 
y casi destruidas por la malignidad de ciertos asitios avatiento-
nes; y de aquí provinieron ¡os nombres odiosos de principado j 
de sacerdocio. {SeContinuará.) 

' IMPRENTA DE FIGUEROA, CALLE DE LLNARES. 


